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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

60 MANCOMUNIDAD LA JARA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Esta Mancomunidad en la sesión constitutiva, celebrada por la Junta el día 2 de sep-
tiembre de 2023, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

Nombramientos:
— Nombrar presidente de la Mancomunidad a D. Antonio del Pozo González, alcal-

de del Ayuntamiento de Berzosa del Lozoya.
— Nombrar vicepresidente de la Mancomunidad a D. Guillermo Crescente García

Gómez del Moral, alcalde del Ayuntamiento de Robledillo de la Jara.
— Nombrar secretario-interventor-tesorero de la Mancomunidad a D. Carlos Rivera

Rivera, secretario-interventor de la Agrupación de Berzosa del Lozoya.
Berzosa del Lozoya, a 4 de septiembre de 2023.—El presidente, Antonio del Pozo

González.
(03/15.082/23)
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